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BASES ESPECÍFICAS PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA
SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE
SOCORRISTA, A EFECTOS DE SU CONTRATACIÓN TEMPORAL EN LA PISCINA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO.

Primera.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la selección de personal laboral

para su inclusión a tiempo cierto en la categoría profesional de Socorrista, cuando las

necesidades de las instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento de Villa del

Prado requieran esta forma contractual no permanente.

1.2. Ámbito temporal: con carácter general la vigencia de las bolsas será de un

año desde el día de su publicación.

Segunda.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Los aspirantes que participen en esta convocatoria habrán de poseer los
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse

en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para

ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
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empleado público.

f) Tener capacidad para contratar en los términos dispuestos en el Art. 7 del
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

g) Estar en posesión de las titulaciones exigidas:
o Título en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

o Título de Socorrista en piscinas, instalaciones acuáticas/medio
natural. Y tener el título en vigor y acreditarlo documentalmente.

h) Estar inscritos en el Registro de Profesionales dedicados al Socorrismo en

piscinas, instalaciones acuáticas/medio natural: Dirección General de

Planificación, Investigación y Formación de la Consejería de Sanidad de la

Comunidad de Madrid, actualizado a la fecha de presentación de instancias 

(válido si está en vigor) y mantenerse hasta la fecha de finalización de la

prestación de servicios.

i) Certificado solicitado en base a lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de

julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la

adolescencia, en su párrafo tercero del artículo 8 por el que se modifica el

artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección

Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, según el cual: "Será requisito para el acceso y ejercicio

a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con

menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito

contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso

sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y

explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres

humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios

o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de

una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales".

Tal Certificado podrá solicitarse, de forma individual a través del "Modelo de

solicitud de certificado por delitos de naturaleza sexual" establecido por el

Ministerio de Justicia, el cual se podrá pedir en el Ayuntamiento de Villa del
Prado.

j) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad

previstos en la legislación vigente (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), el día

de la firma del contrato.

2.2. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, tendrá que estar en
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posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.3. De acuerdo con el establecido en el Real decreto Legislativo 1/2013, de 29

de noviembre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en el presente

proceso selectivo serán admitidas las personas discapacitadas en igualdad de

condiciones que los otros aspirantes.

Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las funciones

correspondientes a la plaza objeto de esta convocatoria se acreditarán, si procede,

mediante dictamen vinculante expedido por el equipo multiprofesional competente, que

tendrá que ser emitido y acreditado con anterioridad a la formalización, si procede, del

correspondiente contrato o nombramiento, puesto que en caso contrario impedirá la

formalización del mismo.

2.4. Todos los solicitantes tendrán que reunir las condiciones y requisitos

exigidos en la convocatoria en la fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes

y así lo harán constar en las mismas.

Tercera.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

3.1. Solicitudes

Los interesados podrán solicitarlo mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Villa del Prado con indicación de la citada categoría.

El impreso de solicitud que figura como Anexo II, podrá obtenerse en Internet

consultando la página web del Ayuntamiento de Villa del Prado. Este objeto deberá

obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado se quede con una copia sellada

de la instancia presentada.

3.2. Lugar de presentación

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villa del Prado se presentarán 

en el Registro del Ayuntamiento de lunes a viernes de 09:00 horas a 14:00 horas, en la 

sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.villadelprado.es) o bien mediante el 

procedimiento que regula el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

3.3. Plazo de presentación.

Los aspirantes presentarán sus instancias, dirigidas el Sr. Alcalde-Presidente

de este Ayuntamiento, en el plazo de cinco días hábiles a contar a  partir del
día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria  en el  
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, debiendo hacer constar en las 

misma que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas como requisitos 

de los aspirantes en la fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Documentación a presentar.

Junto a la solicitud debe aportarse la siguiente documentación:

Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente que acredite la identidad del
aspirante.
Fotocopia de la titulación exigida (Título de Educación Secundaria Obligatoria y
Título de Socorrismo).
Documentación acreditativa de los méritos alegados en la fase de concurso, en
su caso,

acompañada de un Currículum Vítae actualizado:

o Fotocopia de los títulos de los cursos y titulaciones académicas Informe de
vida laboral.

o Contratos de trabajo objeto de puntuación en las presentes bases.

El modelo de solicitud para la admisión en este proceso selectivo está
disponible para su descarga en la página web del Ayuntamiento de Villa del

Prado. Asimismo, habrá modelos en papel disponibles en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento de Villa del Prado.

Certificado acreditativo lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Certificado de estar inscritos en el Registro de Profesionales dedicados al
Socorrismo en piscinas, instalaciones acuáticas/medio natural.

3.5. No será necesario la compulsa de los documentos que se presenten

fotocopiados, bastando una declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de
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los mismos, así como los datos que figuran en la solicitud sin perjuicio de que en

cualquier momento el Tribunal o los órganos competentes del Ayuntamiento de Villa

del Prado puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las

circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

3.6. Admisión de documentación justificativa de los méritos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna

documentación adicional, procediéndose a valorar por el Tribunal únicamente los

méritos que hayan sido documentados y presentado en dicho plazo.

Sólo se valorarán aquellos méritos que tengan algún tipo de vinculación con el
objeto de la contratación temporal.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su

solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado,

dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta.- SISTEMA SELECTIVO Y ORDENACIÓN DE LISTAS

4.1. El sistema selectivo será el de concurso, mediante la valoración de méritos 

alegados y acreditados por los aspirantes, siempre con referencia al día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes y conforme al baremo profesional que se 

acompaña en el Anexo I

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el Tribunal previsto en la

base sexta, procederán a la valoración de los méritos que hayan sido acreditados por

los candidatos según lo indicado en el apartado anterior y a la ordenación de las listas,

que serán publicadas en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón del

Ayuntamiento, así como cualquier otro lugar que el Tribunal considere oportuno.

En las listas se integrarán a todos aquellos aspirantes que hayan presentado

solicitud indicándose si han quedado excluidos o admitidos, y en este último caso, se

hará pública la puntuación asignada.

Los aspirantes excluidos así como los que no figuren en la relación de

admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación de las listas a fin de subsanar el defecto que haya
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motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, en el plazo anteriormente mencionado los aspirantes admitidos

podrán formular reclamaciones frente a la puntuación asignada.

4.3. Tras la finalización del plazo de alegaciones a la lista de admitidos y

excluidos y puntuación del baremo de la fase de méritos el Tribunal publicará una lista 

provisional de calificaciones. En el plazo de 3 días hábiles desde la publicación de la 

calificación anteriormente mencionado los aspirantes admitidos podrán formular 

reclamaciones frente a la puntuación asignada. En caso de no haber reclamaciones 

dicha lista se elevará a definitiva.

Quinta.- PUNTUACIÓN Y ORDENACIÓN DE CANDIDATOS

5.1. Una vez resueltas por el Tribunal las reclamaciones mencionadas en la

base 4.3., se procederá a efectuar la calificación definitiva del proceso selectivo por los

aspirantes admitidos definitivamente, que vendrá determinada por la suma de las

puntuaciones obtenidas en el baremo.

En caso de o existir reclamaciones a las puntuaciones, la lista provisional

pasará a ser definitiva.

La puntuación será sobre 20 puntos y las puntuaciones contarán con dos

decimales.

5.2. En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación por algún o

algunos candidatos los desempates se dirimirán atendiendo a los siguientes criterios:

1º Mayor puntuación en el apartado experiencia profesional.

2º Mayor puntuación en el apartado formación.

3º El orden alfabético a partir de la letra que corresponda, de acuerdo con el

sorteo que se publica en el Boletín Oficial del Estado de 28 de junio de 2021, 

en el que se publica la Resolución de 23 de junio de 2021, se la Secretaría de

Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que 

se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración del Estado.

5.3. Concluido el procedimiento aprobará y ordenará publicar las listas 
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definitivas quedado constituida bolsa de proceso de selección el Tribunal hará

pública la relación de candidatos, por orden de puntuación alcanzada, con  

indicación de la  puntuación obtenida en los diferentes apartados y la puntuación total.

5.4. El alcalde aprobará y ordenará publicar las listas definitivas, quedando

constituida la bolsa de trabajo a efectos de contratación temporal en la categoría

profesional a la que se refiere esta convocatoria.

Dicha aprobación se publicará en la página web del Ayuntamiento y en el
Tablón de Anuncios.

5.5. En caso de que esta bolsa quedará desierta, o el Ayuntamiento necesitase

de manera urgente personal capacitado para realizar estas funciones, siempre que

quedará debidamente justificado en el expediente podrá solicitar a la Oficina de

Empleo Correspondiente un listado de las personas que cumplan los requisitos para la

contratación, hasta la finalización de un nuevo proceso de selección.

Sexta.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

PRESIDENTE: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo con titulación
igual o superior a la exigida como mínimo en la presente convocatoria.

VOCALES:

Primer vocal: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo con titulación

igual o superior a la exigida como mínimo en la presente convocatoria.

Segundo vocal: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo con titulación

igual o superior a la exigida como mínimo en la presente convocatoria.

Vocal-Secretario: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo con

titulación igual o superior a la exigida como mínimo en la presente convocatoria.

6.2. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de

conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen

Jurídico del Sector Público.

El Tribunal tendrá la categoría establecida de conformidad con el artículo 30 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

6.3. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto

cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos

para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la

aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse

en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

Séptima.- CONTRATACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA

7.1. Llamamiento de las personas integrantes de la bolsa.

El llamamiento se realizará en primer lugar mediante una llamada telefónica, y 

si no se localizara al candidato, se enviará mensaje al correo electrónico indicado en la 

solicitud.

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a 

la misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se pasará 

al siguiente aspirante.

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la 

que se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que 

se hubiere recibido.

7.2. Renuncia

Se consideran causas justificadas de renuncia a la oferta de trabajo las

siguientes circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas:

Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la Administración.
Alta en el régimen de autónomos.

Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad,
accidente de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja.

Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Estar realizando cursos homologados en Administraciones Públicas y otros
organismos, con certificación oficial.

Estas situaciones no darán lugar al desplazamiento o a la baja en la bolsa de

empleo, respetándose por tanto el orden del aspirante en la lista cuando se produzca
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la próxima necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el

correspondiente justificante en un plazo no superior a 5 días hábiles desde que se

produce el llamamiento telefónico, los cuales quedarán en situación de suspensión de

llamada hasta que finalicen las causas alegadas. La no remisión del documento que

acredite la justificación de dichas causas, da lugar, al desplazamiento al último lugar

de la bolsa constituida. En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, deberá

comunicarlo por escrito, inexcusablemente, pues de lo contrario no será llamado para

las siguientes ofertas de trabajo, que por orden de prelación le corresponda.

Cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la

oferta de trabajo injustificadamente, no contesta o se encuentre en situación de

ilocalización, pasará al final de la lista, salvo que el interesado manifieste

expresamente su voluntad de ser excluido de la misma.

7.3. Contratación

La resolución será notificada al interesado con indicación del contrato,

condiciones contractuales que le son aplicables, documentación necesaria para la

formalización del contrato y plazo de presentación.

El interesado deberá presentar en el plazo de tres días hábiles, contados a

partir del día siguiente al de la notificación de la resolución de contratación, la siguiente

documentación:

a) Fotocopia del DNI.

b) Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social.

c) Número de cuenta corriente

En caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que

impidan su contratación, por incumplimiento de los plazos máximos establecidos en la

legislación laboral, no podrá ser contratado.


